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EDITORIAL 

n medio de Semana Santa, el Ministerio de Sa- 
ludimplementó la obligación de usar mascari- 
llas en servicios de urgencias de todo el país. Una 
medida que parece adecuada en medio de la 

proyección de aumento en la circulación devirusinver- 
nales, sobre todo rinovirus, virus sincicial y Covid-19. 

Esta medida nos lleva nuevamente asumir en concien- 
cia algo que estuvo presente durante los años que estu- 
vimossumidos en pandemia (2020-2022): el autocuida- 
do esindispensable. 

Esta disposición, enmarcada enel Decreto de Alerta Sa- 
nitaria publicado a fines de marzo, fue puesta en marcha 
en la Región del Biobío con una actividad sanitaria en el 
SAR San Vicente de Talcahuano. Hasta el recinto llegaron 
el Seremi de Salud del Biobío, Dx Eduardo Barra Jofré; el 
director del Servicio de Salud Talcahuano, Dr. Jorge Ra- 
mos Vargas; y el director de Salud Municipal, Dr. Marce- 
lo Yévenes Soto, quienes encabezaron el inicio del plan. 

“Sedainicio ala indicación emanada con Decreto des- 
de el Ministerio de Salud, respecto al uso obligatorio de 
mascarilla en todos los centros de urgencia públicos y 
privados dela red asistencial a nivel nacional, con elob- 
jetivo fundamental deasegurar que, en loslugares de alta 
concurrencia, particularmente de pacientes sintomáti- 
cosrespiratorios, tengamos protección tanto del perso- 
nal sanitario como detodo aquel que consulta en losser- 

Retorno de la mascarilla 

Sise detecta alguna afección viral 

la recomendación es usar barbijo 

en espacios cerrados, con alta 

concurrencia de personas, para 

cuidar al resto. 
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Un golpeo un abrazo 

Señora Directora: 
Una niña esclavizada en Rengo. Un 

niño obligado a recoger excremento y 
vivir bajo encierro en Iquique. En me- 
nos de una semana, Chile ha conocido 
dos casos estremecedores de violencia 
contra la infancia. Casos que, lamenta- 
blemente, no son aislados. Son reflejo 
de una realidad estructural, dolorosa y, 
lo más grave, muchas vecesinvisible, 

En Chile, se estima que 7 de cada 10 
niños y niñas han sido víctimas de al- 
gún tipo de violencia. Esta no siempre 
adopta la forma de encierros o abusos 
extremos: muchas veces se ejerce con 
un grito, un golpe “correctivo”, un casti- 
go humillante. Y todo eso deja huellas 
profundas. 

El 25 de abril se conmemora el Día 
Internacional dela lucha contra el Mal- 
trato Infantil por lo que la plataforma 
Cuidemos la Infancia - liderada por 
Fundación Viento Sur y que articula a 
más de 100 organizaciones del mundo 
público, privado - ha impulsado por 
todo este mes la campaña “Un Golpe o 
un Abrazo” la que justamente busca vi- 
sibilizar el maltrato infantil e invitar a 
rellexionar sobre nuestras prácticas de 
crianza. 

No podemos seguir reaccionando 
solo ante el espanto mediático. Debe-   

mos construir una cultura del cuidado, 
donde los abrazos desplacen a los gol- 
pes, y donde cada niño y niña sepa que 
puede vivir sinmiedo. 

Lucy Ana Avilés 
Fundadora y presidente del directorio 
de Fundación Viento Sur 

Sobrela convivencia escolar 

Señora Directora: 

A propósito de la nota en la cual se 
habla dela violencia enlos colegios y el 
avance del proyecto delley de conviven- 
cia escolar en el Senado para enfrentar 
crisis en las aulas, quisiéramos señalar 
que, si bien esta iniciativa he generado 
gran expectativa, la realidad es que el 
proyecto carece de elementos relevan- 
tes para abordar adecuadamente esta 
materia. 

En primer lugar, el proyecto no con- 
templa recursos para contratar nuevos 
profesionales capacitados. Por el con- 
trario, utiliza recursos de la subvención 
escolar preferencial, destinada a mejo- 
rar la calidad de la educación de los es- 
tudiantes más vulnerables, En segundo 
lugar, no incorpora mejores prestacio- 
nes ensalud mental nimedidas de apo- 
yo concretas para las comunidades 
educativas, como herramientas para 
fortalecer el trabajo con las familias ola   

autoridad docente. Y tercero, aumenta 

la burocracia y carga de trabajo para 
profesores, directivos y funcionarios. 

Constanza Lara 

Investigadora de Acción Educar 

Leeren papel v/slibros digitales 

SeñoraDirectora: 
En un mundo cada vez más digitali- 

zado, los libros en papel siguen ofre- 
ciendoventajasinsustituibles.Según un 
estudio realizado por Ipsos junto a la 
Fundación La Fuente, un 55% delos en- 
cuestados que leen libros afirma hacer- 
lo semanalmente en formato impreso, 
mientras que un 49% opta por los digi- 
tales. A pesar de la popularidad de los 
dispositivos, los audiolibros tienen una 
aceptación mucho menor, con solo un 
19% quelos escucha regularmente. 

La lectura en papel no solo nos co- 
necta con una experiencia completa y 
única, sino que también favorece la 
concentración y la comprensión pro- 
funda del texto. Diversos estudios han 
demostrado quela memoria y la reten- 
ción de la información son mayores 
cuando leemos en papel, frente alalec- 
tura en pantalla, que a menudo está 
acompañada de distracciones. 

Daniela Méndez 

vicios de urgencia”, explicó el seremi Eduardo Cofré. 
De acuerdo con lo confirmado por las autoridades, el 

incumplimiento de esta normativa puede derivar en 
sanciones. Losrecintos que no apliquen la medida arries- 
gan multas que van desde0, 1 hasta 1.000 Unidades Tri- 
butarias Mensuales (UTM), además de prohibiciones 
temporales de funcionamiento. Las personas naturales, 
entanto, podrían enfrentar multas de 6 a 200 UTM o in- 
cluso penas de presidio menor. 

Sin embargo, la idea es no llegar a las sanciones por 
no cumpliruna medida clave para lograr disminuirel po- 
sible colapso delos centros desalud. Esnecesarioremar- 
car que existen grupos de riesgo que, en este tipo de cri- 
sis, pueden verse más afectados por las enfermedades 
invernales. Por eso, para cuidar al resto, al igual que en 
pandemia, todos debemos aunar voluntades. Incluso, 
fuera delos servicios de urgencia, si se detecta alguna 
afección viral la recomendación es usar barbijo en espa- 
cios cerrados, con alta concurrencia de personas, para 
cuidar al resto. 

  

FRÍO 

  
Envíe sus cartas, con una extensión 
iméxima de 1.400 caracteres, con espacios 
vía email a 

+ contactoRdiarioconcepcion.cl 

+ Cochrane 1102, Concepción 

La correspondencia debe consignar 
dlaramente la identidad del remitente y 
su número de teléfono. 
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EO QUE 
COMENZAR 
ODO DE 

HIBERNACIÓN 

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la identidad del autor de la 
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste, deslindando 
ulterior responsabilidad. 

La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente. 
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